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Ley de prevención y control de todas las formas de 
transmisión de la enfermedad de Chagas. Adhesión a 
la ley nacional 26.281. 
Sanción: 26/03/2008; Promulgación: 16/04/2008; 
Boletín Oficial 23/04/2008 

 
 

Artículo 1: Adhiérese la Provincia del Chaco, a la ley nacional 26.281, referente a la 
declaración de interés nacional a la Prevención y Control de Todas las Formas de 
Transmisión de la Enfermedad de Chagas.  
Art. 2: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
Mastandrea; Bosch 
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